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1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 63,5 2.285 1.000 185 20 740

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 65,7 2.285 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolucio
Des por minuto-~ como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a
la barra.

Datos observa-
dos..... ... 63,7 2.350 1.028 187 20 740

Datos referidos
a oondiciones
atmosféricas
normales. 65,9 2.350 1.028 - 15.5 760

In. Observaciones:

RESOLUClON de 12 de febrero de 1987. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Same)1, modelo Explorer 70 Spe·
eial VDT.

Solicitada por <&Ime Ibérica, Sociedad Aoónim.,., la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la la Estación de Mecánica Agricola. y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripci6n~con los de su
misma marca, modelo Explorer 70 DT, de conformidad con lo
dispumo en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y bate pública la homolo
gación genérica a los tractores marca <eSame», modelo Explorer 70
Special VDT, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 66 (sesenta y seis) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso (le vuelco, los qtencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexa de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1987.-EI Director general. Julio
Blanco Gómez. .

ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 + 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. 63,9 2.285 1.000 ISO 18 739

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 66.0 2.285 1.000 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del molor -2.350 revolucio
nes por minuto- desie:nada como nominal por el
fabncante para trabajOS a la toma de fuena y a
la barra.

Datos observa-
dos. 64,0 2.350 1.028 183 18 739

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 66.1 2.350 1.028 15.5 760

111. Obsenaciones:

RESOLUCJON de 12 de febrero de 1987. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Same». modelo Explorer 70 Spe
cial DT.

Solicitada por <&Ime Ibérica, Sociedad Aoónim.,., la homolo
gación de los -tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de su
misma marca, modelo Explorer 70 OT, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación Benérica a los tractores marca «Same», modelo Explorer 70
Special DT, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichostraetores ha sido
establecida en 66 (sesenta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado. de
22 de enero de 1981.

Madrid, 12 de febrero de 1987.-El Direetor general. Julio
Blanro Gómez.

A!'iEXO QUE SE CITA

Traetor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo..
Fabricante.

Motor: Denominación..
Combustible empleado..

«Same».
Explorer 70 Spec:ial VDT.
Ruedas.
«Same Trattori, S.p.A.», Trevi

glio, Bérgamo (Italia).
«Same», modelo J0004 A.
Agip diesel. DIN 51601. Densi·

dad. 0,835.

Tractor homolopdo:

Marca.
Modelo
Tipo..
Fabricante..

Motor: Denominación
Combustible empleado

«Same».
Explorer 70 Special DT.
Ruedas.
«Same Trattori, S.p.A.)~, Trevi~

glio, Bergamo (Italia).
..Same», modelo 1000 4 A.
Agip Diesel, DlN 51601. Dcnsi·

dad, 0.835.
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ORDEN de 18 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Se~nda de la Contencioso-Administrativo de la
AUdiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don José Cabrera
Hornos.

«Fal1amos:

Primero.-Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
presente recurso número 1359/1980, interpuesto por don José
Cabrera Hornos, contra la resolución del Ministerio de Administra
ción Territorial de 17 de septiembre de 1980 que, deseSllmando los
recunos de a1zada fonnulados, denegaba el cómputo de las pagas
extraordinarias en el haber regulador de sus pensiones.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos la resolución impug
nada en cuanto se oponga a esta sentencUL

Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
recurrente a que en la fijación de sus pensiones de jubilación, se
tome como haber regulador el que les correspondía con anteriori~
dad al 1 de enero de 1979, en cuyo cómputo han de incluirse las
pagas extraordinarias, siempre que resu1t~ ,super.ior al que les
correspondía al momento de cesar en el semC10 actlvo en 1979, en
el que no se computan las pagas extraordinarias, prevaleciendo éste
en el caso de que sea supenor a aquél, condenand~ a la Ad~inistra
ción a abonar, en su caso, al recurrente, las canUdades deJadas de
percibir desde que se denegó la I"'nsión hasta que se ejecute la
sentencia. Todo ello sin perjuiCIO de la modificación de este
régimen a partir del I de enero de 1981, en cumplimiento de la
Orden de 23 de octubre de 1981.

Cuarto.-No hacemos expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según 10 prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Luciano Parejo Alfonso.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

fimos. Sres.: En el recurso contencioSOaadministrativo promo
vido por don José Cabrera Hornos, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolucióo del Ministerio de
Administración Territorial de 17 de septiembre de 1980 que
desestimando los recunos de a1zada fonnulados, denegaba el
cóml'uto de las pagas extraordinarias en el haber regulador de sus
pensIones, la sala Segunda de la Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 27 de marzo de 1985,
ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Luciano Parejo Alfonso.

fimos. Sres. Subsecretario y Director general de la Administración
Local

«Fal1amos: Que desestimando el presente recuno, interpu~to
por el Procurador seiior Sánche< Sanz, en nombre y re~resentaclón
de don Manuel Patricio Barrajón Caaado y demás CltadOS en el
encabezamiento de esta sentencia, contra las resolucione~ ~ la
Dirección General de Administración Local de fecha 19 de JuniO y
24 de noviembre de 1980, debemos declarar 't declaramos la
conformidad de las mismas con el ordenamiento Jurídico, absolve
mos a la Administración demandada, y sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del.Estado» el
aludido fallo, según lo p~eveD1~o en el articulo 103 y siguIentes de
a vigente Ley de la JunsdiCClOD Contencloso·-AdmlDlstratlva.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

1

Datos observa·
dos. 63.9 2.285 1.000 180 18 739

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 66.0 2.285 1.000 - 15,5 760

Il. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.350 revolucio-
nes por minuto- desi$Wlda como nominal por el
fabncante para trabajos a la toma de fuerza y a
la barra.

Datos observa-
739dos. .... 64,0 2.350 1.028 183 18

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 66.1 2.350 1.028 - 15.5 760

Ill. Observaciones:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

6047 ORDEN de 18 defebrero de 1987 por~e se dispone
e/ cumllimiento de la sentencia diet a por la SaJa
Segun a de lo Contencioso-Adminislrativo de la
Audiencia Te"itorial de Madrid. en el recurso conten~
cioso·administrativo promovido por don Manuel
Patricio Ba"ajón Casado y otros.

Urnas. Sres.: En el recurso contencloso--administrativo prome>-
vida por don Manuel Patricio Banajón Casado, don Francisco
Jesús García Sánchez, don Manuel Navarro Mollorledon Manuel
López Fernández,. como demandantes, y co~o mandada la
Administración Pública, representada y defendida por el A~dO
del Estado, contra la resolución de la Dirección Gene ~e
Administración Local de 19 de junio de 1980 P'?r la que se haCla
pública la relación de aprobados en las opOSiciones restnng¡das
convocadas para el ingreso en la primera categoría del Cuerpo de
Directores de BandaS de Música Civiles,' así como contra la
desestimación de los recursos de reposición, resueltos con fec~a 24
de noviembre de 1980, la Sala Segunda de lo ContenClO5O-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha lO
de abril de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:


